
vigente Instrucción General de Loterías. en su nueva redacción dada por
el Real Decreto 1082/1985, de· 11 de junio. se declaran nulos y sin valor
dichos biUetes.

Lo que· se anuncia para público' conocimiento y. demás efectos
pertinentes.

Madrid. 17 dejulio de 1992.-EI Director general. P. S., el Gerente de
la Lotería_Nacional. Manuel Trufcro ~odriguez.

SORTEO ESPECI~L

EI'próximo sorteo especial de la 'Lotería Nacional, que se realizara
por el sistema moderno. tcndr:i lugar el dia 25 de julio de 1992, a las
docc horas. en el Salón de Sorteos. sito en la calle de Guzmán el
Bueno•. 137. de esta capital. y constará de doce series de 100,000 billetes
cada una. al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos
de 500· pesetas, distribuycndose 317.000.000 de pesetas en 36.551
premios de roda seric.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

2

2

Billctcs

BOE núm. 174

Signos

Capricornio a Acuario (Io.a a· 1La) .

Total billetes

RESOLUCION de 18 de jl/lio de 1992, di!! Organismo
Na{:ional de Loterlas y Apllestas del Estado, por la que se
hace ptiblícoel programa de premios para el sorteo especial
que seJlo de celebra~ el dio 25- de julio de 1992.

Númcro

69.173-
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17065 RESOLUCION de. I4 de Julio de 1992. de la Dirección
Genera/del Tesoro y Po/liica Financiera. por /a que se
publican (ndia~s de referencia en el Mercado Hipotecario.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta
Dirección General de 20 de junio de 1986, se disponeJa publicidad en
el «Boletín Oficial del Estado» de los siguientes ¡ndices de referencia del
Mercado Hipotecario correspondiente al mes de junio de 1992:

a) Tipo de interés medio de las cédulas hipotecarias emitidas en el
scmcstre anterior: 10.52 por 100. ,

b) Tipo de interés medio de la Deuda Pública con amortización
entre tres y seis años. emitida en el semestre, anterior.. 11.45 por 100.

e) Tipo de interés mediO. minorado en u,n punto porcentual. de los
tipos de interés más practicados en los créditos hipotecarios concedidos
por las Entidades de la Asociación' Hipotecaria Española durante el
último trimestre.natufal anterior: 12,75 por 100.

Madrid, 14 de julio de 1992.-EI Director general del Tesoro y
Política Financiera, Manuel Conthe Gutiérrez.

Segundo.-Excluir de la prestación del. servicio de colaboración por
ún plazo de nueve meses a la oficina número 0280 de la Entidad «Cain
de Sabadell», sita en Cerdanyola del Vallés (Barcelona).

Tercero.-Las exclusiones referidas en los apartados anteriores surti
rán cfecto a panir del día siguiente a la recepción por la Entidad
interesada de la presen te .Resolución. y se extenderá a todas las
oQeradones que, como colaboradoras en la gestión recau<4ltoria. efec
tuen-Ias oficinas afectadas.

Cuarto.-Este Departamento de Recaudación podrá realizar las actua·
ciones de comproba<;ión que estime oportunas a los eftctos de constatar
la efectividad de las exclusiones acordadas, trámite indispensable para
que, transcurridos los plazos señalados, las oficinas afectadas puedan
reiniciar sus -actuaciones como colaboradoras en la recaudación de
tributos.

Madrid, 29 de junio de 1992,-El Director del Departamento de
Recaudación. Abelardo Delgado Pacheeo.

No habiendo llegado a su destino los bilktes a continuación
rcl~l(:ionJdos. correspondientcs al sorteo número 58 de 18 de julio
dc 1992. «Zodiaco», en virtud de lo dispuesto en el articulo 10 de la

Lo que se anuncia para publico conocimiento y demás efectos
pertinentes.

Madrid, 17 de julio de 1992.-EI Director general, P. S.. el Gcrentt..· de
la LOlL'ría Nacional. Manuel Trufcro Rodríguez.

17066 RESOLUClON de 17 de julio de 1992. del Organismo
Nacional de 'Loterras y, Apuestas del Estado. declarando
nulos y sin ralor billetes de la Lotena Nacional. correspon»
dientes al sol1eo numero 57'de lB de julio de 1992.

No habiendo llegado a su destino los billetes a continuación
rclacionados, correspondientes al sorteo númem 51 de 18 de julio·
de 1991. en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la vigente
Instrucción General de Loterías. en s.u nueva redacción dada por el Real
Dcr-reto.l 082/1985. de 11 de junio, se declaran nulos y sin valor dichos
billetes.

.

RESOLUC10N de 17 de iulio de ¡Y9!, de/ Organismo
Nacional de ¿aterras y ..ltJI/estas ile/ 'EsIado, declarando
l/u/os J' sin ralor bil/e!í'S de la ¿arena j\;acional, correspon.
dWll!cs al SOI'{e'O mimetv 58 de' 18 de julio de 1991
({ZOdlaCO'¡.

4.950.000

PcSC'las

1.417.500

4.950.000

4.950.000

2.000.000

12.487.500

49.995.000

50.000.000

396.000.000

40.000.000
20.000.000

6.250.000

30.000.000

40.000.000

Pn'll1ios
ror scrÍ<'

Premio especial

Premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agracia
dos con el premio primero.

I de 40;000.000 (una extracción de 5 cifras) .
1.de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

50 de J25,001)" pesetas (cinco extracciones de 4
cifras). .

1.100 de 25000 pesetas (doce extraccIOnes de 3
clf:ras) , ,. . . .

4~OOO de 10.000 pesetas (cuatro extracciones de 2
cifras) _ : .

2 aproxiJ]laciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
quc obtenga el' premio primero ..

2 _aproximaciones de 708.750 pcscta~ crtda una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
numcros restantes de la ccntcna del premio
primero

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes· de la centcna del premio
segundo

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billeles .cuyas tres ultimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
éstén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero.

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cura última Cifra sea igual a la del que.
oblenga e premio primera _ .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última Cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera cxtrat'Ción especial de
una cifra

1
1

!O
6·
2

35

12
1
2

BilkleS

. --

Total billetes

,'
jO.a .
l.a a lO.a .
I.a a 6.a .
l.a a 2.~

2.a a 3.a

l.'
2.a

29.484
62.277
62.278
62.279
23.043

IJ.506. 18.290. 19.06J•.
JO.391, 24.572, 25.018

21.504
10.742, 15.138

Números

17067


